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Segundo Dividendo Digital



¿CÓMO ADAPTAR LA RECEPCIÓN  
DE LA TDT AL SEGUNDO DIVIDENDO 
DIGITAL?
¿Qué es el segundo dividendo digital? 
El despliegue en España del 5G requiere la liberación de 
parte del espectro radioeléctrico. Se conoce como Segundo 
Dividendo Digital la próxima liberación de las frecuencias entre 
la 694 y la 790 MHz (banda 700 MHz). Este proceso es similar 
al ya realizado entre finales de 2014 y principios de 2015 con la 
llegada del 4G.

¿Cómo quedará la distribución de los canales TDT?
La siguiente imagen muestra la distribución de canales en los 
múltiples digitales una vez finalizado el proceso:



¿Cuándo se producirá el cambio?
El proceso de migración de los servicios de Televisión Digital 
Terrestre (TDT) de las frecuencias que utiliza en la banda 700 
MHz, a las nuevas frecuencias planificadas, se dividirá en dos 
fases:

• Fase 1: La semana del 13 de julio se migrarán los canales 
MPE1, MPE2,  MPE3 y MAUT en los centros ubicados en 
Boadilla del Monte y el ubicado en el CYII-Majadahonda, por 
lo que se dejarán de recibir correctamente. 

• Fase 2: se migrará el canal RGE1 en una fecha aún por 
determinar por parte de Retevisión.

Los domicilios que reciban señal directamente de Torrespaña 
podrán realizar las actuaciones descritas en el siguiente 
apartado sin tener que esperar a la fecha indicada 
anteriormente (semana del 13 de julio) dado que ya se recibe la 
nueva señal de manera simultánea a la que va a desaparecer.

¿Qué tienen que hacer los vecinos? 
El cambio de frecuencias de algunas emisiones TDT requerirá la 
adaptación de las infraestructuras de recepción colectiva en los 
edificios. 

No todos deberán hacer adaptaciones en sus equipos de 
recepción colectiva de televisión, quedando excluidos 
por ejemplo las viviendas unifamiliares y los edificios 
comunitarios de menor tamaño.



Por otra parte, aquellos edificios que sí 
deban realizar adaptaciones, éstas diferirán 
en función del tipo de la infraestructura 
previamente instalada:

Antena Individual:
• Suelen tener sistema con amplificador de 

banda ancha, por lo que no es necesario 
realizar la adaptación del sistema de 
recepción. Únicamente se tendrá que realizar 
una resintonización del televisor.

Mostramos una guía general a continuación para realizarlo.

Para más información, consulte el 
siguiente enlace:
https://www.televisiondigital.gob.es/ayuda-
ciudadano/Paginas/guias-usuario.aspx
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Antena Colectiva:
• En la mayoría de los casos tendrán que 
contactar con un instalador registrado para 
que realice las adaptaciones necesarias en 
sus sistemas. 

En el siguiente enlace podrán consultar la base de 
datos de instaladores:
https://avancedigital.gob.es/RegistroInstaladores/
Paginas/ConsultaInstaladores.aspx
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Programa de ayudas
El Gobierno de España ha provisto un programa de ayudas 
para compensar los costes derivados de la adaptación de los 
edificios afectados por la liberación del Segundo Dividendo 
Digital. 

Estas ayudas serán en forma de subvenciones que 
dependerán de la instalación de equipamiento 
adicional. Pueden consultar toda la información a 
través del siguiente enlace:
https://www.televisiondigital.gob.es/2DD-5G/
Paginas/ayudas-segundo-dividendo-digital.aspx

En dicha URL podrán encontrar un apartado en el que se le 
dirigirá a un formulario en el que podrán realizar la solicitud 
aportando la documentación en formato electrónico.

https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2/
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Consultas y dudas
Los números de teléfono disponibles al público para realizar 
cualquier tipo de consulta general son:
901 201 004 / 910 889 879.

Si necesita más información, puede contactar con el 
Ayuntamiento en el correo electrónico tdt@aytoboadilla.com 
o en el teléfono 916 349 300.
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